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N° expediente: 10014607 

Sra. Dña.
 
MARÍA XOSÉ ABUÍN ÁLVAREZ
 
SECRETARJA NACIONAL FEDERACIÓN DE SAÚDE DA
 Defensor del Pueblo 
CONFEDERACIÓN INTERSINDICAL GALEGA-CIG­ REGISTRO 
SAÚDE 
RUA MIGUEL FERRO CAAVEIRO N" 10 Fecha: 23/08/2010 
15703 SANTIAGO DE COMPOSTELA Sal ida: 10058816 
A CORUÑA Exple.: 10014607 

Estimada Sra.: 

Esta Institución ha recibido su atento escrito, que, como usted sabe por el 
recibo provisional que se le envió, quedó registrado con el número arriba 
expresado, en el que solicita del Defensor del Pueblo el ejercicio de la legitimación 
constitucionalmente conferida para la interposición de un recurso de 
inconstitucionalidad contra el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el 
que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, y 
contra la Ley 3/2010, de 23 de junio, por la que se modifica la Ley 9/2009, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para el año 2010. 

En relación con el contenido de su citado escrito, le comunico que, previo 
el preceptivo informe de la Junta de Coordinación y Régimen Interior, en su 
última reunión, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 18.l.b) del 
Reglamento de Organización y funcionamiento del Defensor del Pueblo, de 6 de 
abril de 1983, y en uso de la legitimación conferida por los artículos 162. 1. a) de 
la Constitución española y 32.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, al no encontrar fundamentos juridicos suficientes, se ha 
resuelto no interponer el recurso solicitado, adoptando la resolución que se 
acompaña al presente escrito. 

Agradeciéndole la confianza depositada en esta Institución y quedando a 
su entera disposición, le saluda cordialmente, 

ih;W.;jk 
Maria Luisa Cava de Llano y Carrió 

Defensora del Pueblo (e.f.) 
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RESOLUClÓIf ADOPTADA POR EL DD"USOR DEL POD' 
COIf LA SOLIClTOD J)B RI:CUR8O DB mCORBTITOCIOIfALW: 

EL RBAL DECRBTO-LBY 8/2010, DE 20 DE MAYO, POR EL QUE 

ADOPTAIf JlIB1)WAS EXTRAORDJlURIA8 PARA LA RBDUCCIÓIf 

DÚ'ICIT PÚBLICO 

l. Al'fTECEDEIfTES 

PRillERO.- Ha tenido entrada en esta Institución un número muy 
importante de escritos, presentados con carácter individual en su gran 

mayorla, pero también otros suscritos por sindicatos y organizaciones del 
sector público estatal o de ámbito autonómico, en los que se solicita del 
Defensor del Pueblo el ejercicio de la legitimación activa conferida por el 

articulo 32 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, para la interposición de recurso de inconstitucionalidad 
contra el Capitulo 1 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 

adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público (Boletin 

Oficial del Estado nfunero 126, de 24 de mayo). 

Se han recibido, igualmente, solicitudes de recurso contra decretos­
leyes y leyes autonómicas que se han dictado en desarrollo del citado Real 

Decreto-ley, en concreto, en referencia al Decreto-ley 3/2010, de 4 de junio, de 
la Generalidad Valenciana, de Medidas en materia de retribuciones en el 
ámbito del sector público valenciano; a la Ley 4/2010, de 29 de junio, de 

Medidas Urgentes, por la que se modifica la Ley 9/2009, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2010: a la Ley 3/2010, de 
23 de junio, por la que se modifica la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010; a la Ley 3/2010, de 24 de 
junio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2010; al Decreto-ley 3/2010, de 29 de 

mayo, de Cataluña, de Medidas urgentes de contención del gasto y en materia 

fiscal para la reducción del deficit público: a la Ley 5/2010, de 24 de junio, de 
AragÓD, por la que se adoptan medidas extraordinarias en el sector público de 

la Comunidad Autónoma de Aragón: al Decreto-ley 2/2010, de 28 de mayo, de 

Andalucía, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 

retribuciones en el ámbito del sector público andaluz ya la Ley 1/2010, de 28 
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de junio, por la que se modifica la Ley 14/2009, de ~~fIrf," 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Reg¡on de M 

para el ejercicio 2010. 

Todas las peticiones recibidas han quedado acumuladas para' su 

estudio y tramitación. 

SEGUNDO.- El Capitulo 1 del citado Real Decreto-ley 8/2010 

comprende 33 artículos que contemplan todas las medidas a adoptar en 
materia de empleo público, a los efectos indicados, sobre el conjunto de las 
retribuciones del personal al servicio del sector público y la masa salarial 

autorizada. 

Los comparecientes sostienen que la citada norma vulnera lo previsto 

en los artículos 1,9, 14,23.1,28.1,31,33,37.1,39.1,40.1,53.1,66.2,81, 

86.1,96.1,103.1,122.1, 134 Y 149.1.13 de la Constitución española. 

TERCERO.- Los solicitantes afirman que el Real Decreto-ley 8/2010 

conculca el articulo 86.°1 de la Constitución, que exige, como requisito para 

que el Gobierno dicte un decreto-ley, la existencia de una extraordinaria 

necesidad, lo que supone que un Decreto-Iey no puede dictarse por meras 

razones de oportunidad politica.. 

Se afirma que los gastos de personal podrían haberse compensado por 

medio de impuestos o por otro tipo de ingresos y que, por tanto, no era 

univoca la solución para hacer frente al déficit público, lo que supone, a su 

juicio, la existencia de un posible indicio de ilegalidad del expresado Real 

Decreto-Iey, desde el punto de vista del presupuesto habílitante. 

Se cita., a estos efectos, la jurispnldencia del Tribunal Constitucional y, 

en concreto, la Sentencia 6/1983, de 4 de febrero (f.j. 5°), en la que se 

determina como extraordinario algo que es cdificil de prever", exigencia que se 

considera que no cumple el Real Decreto-ley que exsminamos, ya que, en 
criterio de los actores, el Gobierno ha admitido que graÍ1 parte de las medidas 

adoptadas en el Real Decreto-ley 8{201O obedecían a causas que se conocían 
desde hacia mesea, por 10 que se concluye que no tiene justificación que se 

haya utilizado esta fórmula legislativa, incumpliendo, en suma, el requisito 
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exigido por el artículo 86,1 de la Constitución de que 

aprobadas no eran necesarias., ni imprescindibles, 

presunto empeoramiento real de- la economía española. 

En este orden de razonamientos, se hace alusión, igualmente, a 

doctrina del Tribunal Constitucional, según la cual no todo tipo de medidas 

caben dentro de un decreto-ley. De acuerdo con el contenido de la Sentencia 

29/1982, de 31 de mayo (f.j. 61. las medidas requeridas para hacer frente a 

una situación de extraordinaria y urgente necesidad han de ser concretas y de 

eficacia inmediata y, por tanto, "no pueden alterar la estructura del 
ordenamiento". Sin embargo, la Norma cuya inconstitucionalidad se afirma ha 

alterado la estructura retributiva de los empleados públicos, incumpliendo el 

Acuerdo Gobierno-Sindicatos, de 25 de septiembre de 2009, y la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, asi como los convenios 

colectivos vigentes, sin que se baya justificado que ello es indispensable, lo 

que lleva a los reclamantes a entender que se vulnera también el articulo 9.3 

de la Constitución, que prohíbe la arbitrariedad de los poderes públicos y 

garantiza la seguridad juridica. 

\ 
Se argumenta, como se ha expresado, que un decreto-ley no puede 

modificar una ley de presupuestos generales del Estado y se señala, a estos 

efectos, que el articulo 66.2 de la Constitución concede a las Cortes Generales 

la potestad de aprobar los Presupuestos del Estado y que ello incluye la 

modificación de los mismos, JXB' lo que los créditos extraordinarios Y los 

suplementos de créditos deben pasar también por la aprobación de las Cortes 

Generales. 

Se expresa que el articulo 134.1 reitera que las Cortes Generales tienen 

la potestad de "examen, enmienda y aprobación" de los presupuestos 

generales del Estado y que los apartados 4 y 7 del articulo 134 contemplan 

que tal aprobación debe realizarse mediante ley. 

En consecuencia, un decreto-ley no puede, por su propia naturaleza, 

modificar la ley de presupuestos generales del Estado, que es lo que hace el 

Decreto-ley 8/2010 en su Capitulo l. relativo a las retribuciones de los 

empleados públicos, por lo que se entiende que el mencionado Capitulo 

contradice los citados preceptos de la Constitución española. 

3 
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«Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las 

cuantías globales de las retribuciones complementarias de los funcionarios, así 

como el incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse 
para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de Presupuestos". 

En este último precepto se recoge, entre las materias objeto de 

negociación: 

"La aplioorió l1. del incremento de las retribuciones del personal al seroicio 

de las Administraciones Publicas que se establezca en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado y de las Comunidades Autónomas". 

De las anteriores disposiciones se deduce que las retribuciones de los 

empleados públicos forman parte esencial de las cuentas públicas, 

imprescindibles para el desarrollo del Estado Social definido por nuestra 

Constitución, por lo que solo pueden verse concretadas en las 
correspondientes leyes de Presupuestos y no en un decreto-ley, que se ha 

convalidado en el Parlamento, pero que no va a ser tramitado como proyecto 

de ley. 

Se añade que esta garantía sirve para dar cumplimiento al mandato 

legal y constitucional de neutralidad, objetividad, profesionalidad e 

independencia, que debe impregnar la labor de 10& empleados públicos en el 

ejercicio de sus funciones. Y, si se permite que, mediante decreto-ley, se fijen 

las retribuciones de los empleados públicos, los mencionados principios se 

diluirían a favor de oportunismos políticos que pueden derivar en 

clientelismos indeseados en el funcionamiento de nuestros servicios públicos. 

Las retribuciones de los empleados públicos forman, también, parte 

esencial de sus derechos, por lo que no deben estar sometidas a los vaivenes 

económicos o demás circunatancias concurrentes que decida priorizar el 
Gobierno de la Nación_ 

4 
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Los reclamantes consideran que el Real Decreto-l~~~~ 

también el principio de igualdad ante la Ley, porque el recorte salarial qu' 

contempla no afecta a todos los empleados públicos ni al denominarlo "secto 

pübhco", recogido en el articulo 22.uno, de la Ley 26/2009, de 23 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010. No afectando 
las sociedades mercantiles (excepto al personal funcionario de Correos), ni 
las entidades públicas eDlpresariales RENFE, AJ;:lIF, AENA; ni tampoco 
personal de las fundaciones del sector público y de los consorcios participados 
mayoritariamente por las administraciones y organismos que integran el 

sector público, lo que supone una vulneración del articulo 14 de la 

Constitución española, que proclama el principio de igualdad ante la ley, ya 

que no hay razón que justifique ese tratamiento desigual que establece, de 

forma discriminatoria, el Real Decreto-ley cuya inconstitucionalidarl se 
pretende. 

Para argwnentar la citada conculcación, se alude a la jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional, que, en su Sentencia 103/1983, de 22 de 

noviembre (f.j. 5), ha afirmado que "la igualdad ante la ley consiste en que, 

cuando los supuestos de hecho sean iguales, las consecuencias juridicas que se 

extraigan de tales supuestos de hec1w han de ser asimismo iguales. Y que 
deben considerarse iguales los supuestos de hecho, cuando la introducción en 
uno de elloe de un elemento o factor que pennita diferenciarlo del otro, haya de 
considerarse falta de un fundamento racional -y sea por ende arbitraria- por no 

ser tal factor diferencial necesario para la protección de bienes y derechos, 

buscada por el legislador. De esta suerte, dos situaciones consideradas como 

supuestos de hecha nonnativos son iguales si el elemento diferenclador debe 

considerarse carente de la suficiente re!euancia y fitnd.amento racional". 

No obstante, cabe señalar que, a sensu contrario, otros solicitantes de 

recurso consideran que es inconstitucional que se incluya en el ámbito del 

Real Decreto-ley 8/2010 a los trabajaciores de las mutuas de accidentes 
profesionales del sector público, o a los empleacios del Banco de España, por 

entender que las citadas entidades se rigen por el Estatuto de los Trabajadores 

y por el correspondiente Convenio Colectivo, lo que se afirma que conculca el 

articulo 33 de la Constitución española, que reconoce el derecho a la 
propiedad privada y el articulo 37 de la misma Nonna que garantiza el derecho 

a la negociación colectiva laboral. 
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Respecto al personal del Banco de España, algu -:<.~, ~ 
,y DE.I.. 

señalan, además, que el Real Decreto-ley 8/2010 seria con al artil 

96.1 de la Constitución española, porque el artículo 130 del Tratado 
funcionamiento de la Unión Europea recoge el principio de independencia 
Banco Central Europeo y de los bancos centrales nacionales y, 

consecuencia, incluir al personal del Banco de España en el ámbito de 

aplicación del Real Decreto-ley 8/2010 no respetarla tratados inteznacionales 

válidamente celebrados. 

De la misma forma se considera inconstitucional que el Real Decreto-ley 

8/2010 afecte al personal laboral, teniendo en cuenta que el m Convenio 
Único para el personal laboral de la Administración General del Estado recoge, 

en su articulo 2.3, que, de no denunciarse por ninguna de las partes, el 

mismo se prorroga por periodos anuales sucesivos. 

Continúan señalando los peticionarios que los salarios suponen un 
derecho individual consolidado sobre el cual no cabe retroactividad y se alude, 

de nuevo, al articulo 9.3 de la Constitución, que establece que "la Constitución 
garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las 

nonnas, la irretroactilJidad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos indilJiduales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y 

la interdicción de la arbitrariedad de los poderes pUblicas·. 

Así, los promotores consideran que el Real Decreto-Iey 8/2010 vulnera 

el citado artículo 9.3 de la Constitución en lo referido a la irretroactividad de 

las normas, puesto que detrae, retroactivamente, el salario de los trabajadores 

afectados, por lo que se insiste en que, conforme a la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional, el principio de irretroactividad es absoluto frente a 

las sanciones DO favorables o restrictivas de derechos individuales y en que la 

seguridad jurídica, principio inspirador del ordenamiento, exige el 

conocimiento previo de las normas que van a aplicarse a una determinada 

sítuación y que las mismas cumplan los requisitos de certeza, predecibilidad y 

confianza, por lo que, como regla general, son irretroactivas, salvo que, 

excepcionalmente, se diga en ellas lo contrario. 

En relación, también, con la supuesta vulneración del articulo 9.3 de la 

Constitución española, otros comparecientes afirman, sobre las previsiones 

del articulo 31 del Real Decreto-ley 8/2010, que los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado, según la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, tendrán 
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derecho a una remuneración justa que contemple su ~~ 
(articulo 6) y que el artículo 18 de la citada Ley dispone que tI~~¡~ 
constituir orgeníeacíonee sindicales de ámbito nacional, siendo así que 

disposición cuya inconstitucionalidad. se discute no se ha negociado di 
ninguna forma, ni, en contradicción con el articulo 81 del texto constitucionali 

se ha modificado por mayoria absoluta del Congreso, en una votación final 

sobre el conjunto del proyecto, como se hizo con la Ley de Presupuestos que 

dicha Norma modifica. 

Otros comparecientes añaden que el Real Decreto-ley 8/2010 vulnera el 

artículo 33.3 de la Constitución española, que regula la expropiación de bienes 

y derechos, ya que dicho precepto dispone que "nadie podrá serprivado de sus 

bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pílblica o interés social, 

mediante la correspondiente indemnízación y de confonnidad con lo dispuesto 

por las leyes-o 

Sin embargo, el Real Decreto-ley impugnado, careciendo, como se 

afirma, del presupuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad y 
siendo, por tanto, nulo de pleno derecho, procede a no aplicar a los empleados 

públicos la subida minima prevista para el año 2010 y también a reducirles, a 

partir del día 1 de junio de dicho año, una media del 5% de su salario base y 

complementos, medidas que son claramente expropiatorias, al no estar 

amparadas en una Ley que faculte la adopción de todas estas medidas, por lo 

que se concluye que éstas son claramente expropiatorias del derecho al salario 

que tienen reconocido los empleados püblicoe por leyes que no pueden ser 

ignoradas ni suplantadas o derogadas por un decreto-ley. 

Se afirma, asimismo, que en la Mesa General de Negociación de las 

Administraciones Públicas del 20 de mayo de 2010, no se facilitó la 

información necesaria a los sindicatos. 

Aunque en el preámbulo del Real Decreto-ley 8/2010 se dice que "en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36.2, párrafo segundo y el 38.10 del 

EBEP, se ha reunido la Mesa de Negociaci.6n de las Administmeiones Públicas el 

20 de mayo del presente año, con el fin: de informar a las oryanizaciones 
sindicales, tanto de la suspensión del Acuerdo de 25 de septiembre, como de las 

medidas y criterios que recoge el presente Real Decreto-ley en este ámbito-, se 

expresa que no se está de acuerdo con dicha afirmación, porque, si bien la 

mencionada Mesa de Negociación se celebró, se trató de un mero acto 

7 
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informar de la supresión del contenido económico del citado Acuerdo, ce o 

consecuencia de la adopción de la medida de reducir, un 5% de media, a 

masa salarial de los empleados públicos. 

Por lo expuesto, se concluye que el Real Decreto-ley 8/2010 vulnera el 
artículo 28.1 de la Constitución española sobre la libertad sindical y el artículo 

15 b) de la Ley 7/2007, sobre el derecho a la negociación colectiva de los 
empleados públicos, ya que el mismo supone la quiebra de la eficacia 
vinculante de pactos y acuerdos y la pérdida de vigencia de convenios 

colectivos, en el caso del personal laboral al servicio de las administraciones 
públicas, citando, a estos efectos, las sentencias del Tribunal Constitucional 

80/2000, de 27 de marzo y 85/2001, de 1 de mayo. 

También se recuerda que el Convenio número 151 de la Organización 

Internacional del Trabajo (Ol'n, -ratificado por España, señala el derecho a la 

negociación colectiva de los empleados públicos y dispone que las medidas 

que hayan de adoptarse comprenden no solo el pleno desarrollo de los 
procedimientos de negociación colectiva, sino también su utilización, lo que 

supone una actuación dinámica tendente a que tal negociación sea efectiva. 

Los solicitantes indican que no concurren las circunstancias previstas 

en el articulo 38.10 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, que establece que "se garantiza el cumplimiento de los Pactos y 

Acuerdos, salvo cuando excepcionalmente y por lXlUSa gTtlve de interes público 

derivada de la alteración sustancial de las circunstancias económicas, los 
órganos de gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen 

el cumplimiento de Pactos Y Acuerdos ya firmados, en la medida estrictamente 

necesaria para salvaguardar el interés público'. 

Igualmente, se afirma que la Ley 7/2007, en su artículo 3 D
, establece 

tan solo dos supuestos para una hipotética disminución de las retribuciones 
de los empleados públicos y que ninguno de ellos alude a la necesidad de 

reducir el gasto social para aminorar asi el déficit público, motivo por el cual 

se publicó el Real Decreto-ley 8/2010. 

Los promotores expresan que el expresado Real Decreto-ley vulnera, 

también, la definición de las PB8"'8 extraordinarias, que efectúa las Leyes 

30/1984, de Medidas Urgentes para la Reforma de la Función Pública (artículo 
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La Ley 30/1984, en su artículo 23, establece con carácter básico qu' 

"las pagas extraordinarias, que senin de dos al año por un importe núnimo 
una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, se devengarán 

meses de juniD Y diciembre-o 

En términos similares, la Ley 712007, del EBEP, en su artículo 22.4 

afirma que -las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el 

importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las 

retribuciones complementarias, salvo aquéllas a las que se refieren los 

apartados e y d del articulo 24-. 

Asi se consideran también vulnerados el articulo 103.1 de la 

Constitución, ya que la reducción salarial que se contempla supone una 

modificación sustancial de las condiciones de trabajo y el articulo 1 de la 

Norma Suprema, que proclama el Estado social y democrático de Derecho y 

propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la 

justicia, la igualdad y el pluralismo politico. 

Se hace alusión, asimismo, al hecho de que el artículo 149.1.13 reserva 

al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la 

planificación general de la actividad económica. Ello, supone, según los 

eotnparecientes, que podrá dictar determinadas disposiciones de carácter 

general, pero, en modo alguno, imponer la furma en la que habrán de proceder 

para su aplicación las comunidades autónomas y las entidades locales, porque 

esta actuación entraría en confrontación con la autonomía de las distintas 
administraciones. 

Otros peticionarios afirman que el Real Decreto-ley 8/2010 es contrario 

al Convenio Europeo de Derechos Humanos, por cuanto supone una 

restricción de derechos fundamentales que sólo podría acordarse para 

salvaguardar detenninados valores, citando como ejemplos la seguridad 

pública y la salud, sin que quede probado que dicha restricción se ha apoyado 

en el principio de proporcionalidad. 

Se cooaidera, del mismo modo, vulnerado el articulo 23.1 de nuestra 

norma suprema, puesto que el sector al que se dirigen estas medidas no ha 
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del artículo 134; del artículo 81, sobre la elaboración de las leyes orgímicás. Se 

alude, asimismo, al artículo 96.1, sobre los tratados internacionales, que 
tampoco se fundamenta, aunque se puede deducir que iría en la misma linea 

de las alusiones, a las que se ha hecho mención en los antecedentes, al 

Convenía número 151 de la Organización Internacional del Trabajo (Om, 
ratificado por España, sobre el derecho a la negociación colectiva de los 

empleados públicos, que ya se ha estudiado en el fundamento segundo de la 

presente Resolución y del artículo 103.1, que dispone que la Administración 
Pública sirve con objetividad los intereses generales, por lo que no parece clara 

la relación de este precepto constirucional con un decreto-ley, una iniciativa 

legislativa competencia del ejecutivo, si no, en su caso, con la aplicación por la 
Administración de las medidas contenidas en la citada Norma, lo que, si de 

eso se trata, no resultaria residenciable en sede constitucional, aunque los 

reclamantes explican que su rechazo a la Norma y la pretendida conculcación 

del citado articulo 103.1 de la Constitución se referiría a la modificación 

sustancial de las condiciones de trabajo que provoca el Real Decreto-ley 

8/2010. 

Por último, se hace referencia a la supuesta vulneración del articulo 

149.1.13, bases y coordinación de la planificación económica, como 

competencia exclusiva del Estado, por entender que la extensión de la 

aplicación de esta Norma a las comunídades autónomas podría suponer una 

intromisión en las competencias de estos entes territoriales. 

No se observa tampoco atisbo de inconstitucionalidad al respecto, 

porque las comunidades autónomas están promulgando las correspondientes 

normas autonómicas, leyes o Decretos leyes, como se ha visto en los 

antecedentes, por lo que no se deduce una alteración en el orden de 

distribución de competencias que haga presuponer que se ha producido una 

conculcación de 10 dispuesto al respecto en nuestra norma suprema. 

A mayor abundamiento, se debe tener en cuenta, respecto a las 

alegaciones precedentes formuladas por los solicitantes de recurso, que la 

tutela de los derechos de carácter individual que se reconocen en el artículo 
14 Y en la Sección primera del Capitulo 11 del Titulo 1 de la Constitución puede 

recabarse directamente de los tribunales y, contra posteriores leyes que los 

restrinjan, podrá formularse, si corresponde, recurso de inconstitucionalídad. 

pero los preceptos que se contienen en el capítulo III del propio Titulo 1, que 

son los que configuran el Estado Social y Democrático de Derecho que define 
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la Constitución española, contienen, sin embargo, solo un mandato al 

legislador. 

m. R E S O L U e I 6 N 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el Defensor del Pueblo, 

oida la Junta de Coordinación y Régimen Interior, en su última reunión, 

previa la oportuna deliberación y con pleno respeto a cualquier otra opinión 

distinta, ha acordado no interponer el recurso de inconstitucionalidad 

solicitado contra el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, ni contra las 

leyes autonómicas que se han dictado en aplicación del mismo. 

Madrid 19 de agosto de 2010. 

l):J4f)L.# 
M8 Luisa Cava de Llano i Carrió 

Defensora del Pueblo e.I, 
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